
Anexo 14.6 
Comité de Entrada Temporal de Personas de Negocios 

 
 
1.  El Comité de Entrada Temporal de Personas de Negocios estará integrado 
por: 
 

(a) en el caso de Costa Rica, por el Ministerio de Comercio Exterior, del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de la Dirección General de 
Migración y Extranjería, y de cualquier otra entidad cuya participación 
se considere conveniente, según el tema a tratar; 

 
(b) en el caso de El Salvador, por la Dirección General de Migración y 

Extranjería, del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, y de 
cualquier otra entidad cuya participación se considere conveniente, 
según el tema a tratar; 

 
(c) en el caso de Guatemala, por el Ministerio de Economía, del 

Ministerio de Trabajo, del Ministerio de Relaciones Exteriores y de la 
Dirección General de Migración y de cualquier otra entidad cuya 
participación se considere conveniente, según el tema a tratar; 

 
(d) en el caso de Honduras, por la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Industria y Comercio, la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Seguridad Social y la Dirección General de 
Migración y Extranjería y de cualquier otra entidad cuya participación 
se considere conveniente, según el tema a tratar; 

 
(e) en el caso de México, por autoridades de migración y cualquier otra 

entidad cuya participación se considere conveniente, según el tema a 
tratar; y 
 

(f) en el caso de Nicaragua, por el Ministerio de Fomento, Industria y 
Comercio; la Dirección General de Migración y Extranjería; y el 
Ministerio del Trabajo y de cualquier otra entidad cuya participación 
se considere conveniente, según el tema a tratar, 

 
o sus sucesores. 
 

2.  Será responsabilidad de cada Parte mantener actualizado este Anexo. Para 
estos efectos las Partes notificarán por escrito cualquier cambio a la información 
contenida en el párrafo 1. 

 
 


